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Articulo 1.6 Las leyes obligarán en la Peninstala,`Js-
4as Baleares y Canarias, ä loa veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inier-
eldis. de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de la. leyer no excusa de iu
cumplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
co dispuuieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de 14 de Enero de igos
Artículo 23. Lao Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las aubastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, asi como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodícos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rarnatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.4 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

cai CÓRDOBA 	 Pesetas MIRA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . •
Trimestre.
Seis mesen.
Un año. .

-.3
• , 8 25
• . 16 60
. 	 . 88

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un añO.

• . 	 4
• 11 '25•

• • . 22 50
• .45

Número suelto, 40 Magnos de peseta.

ea publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bona-ría dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coetum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del ribinero si-
guiente.

PROVIN G1 14 DE GORDOS/4 Franqueo
Concertado

	411n1111.~../Milamweigusgenbee411~11•1111181Wri

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines ~les se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán it los
eciltorea de los mencionados periódicos.
*Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre cie 1854

Loa señorea SeCretarloa cuidada, bajo su mita eatre-
cha responsabilidad, de conservar los adinero' de este
Bonwria, coleccionados para su encuadernación, que de-
bed verificaras al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'1 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón-de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Rnri' 	 NUM. 19.—SÁBADO 22 DE EMIR() DE 191i

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el RILY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Ratoa Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
noaedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.—

((Gaceta> 21 Enero 1916.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 241
Seeretaría.—Negoeia do 2.*

ESTADÍSTICAS SANITARIAS
Han transcurrido los quince primeros

días del mes de Enero actual, sin que la
mayoría de loa señores Alcaldes de loa
pueblos de la provincia hayan remitido ä
este Gobierno la estadística de las vacu-
naciones y revacnnaciones efectuadas en
el segundo semestre del año último y la
de mortalidad por enfermedades infec-
ciosas ocurrida en él mencionado perio-
do de tiempo en los respectivos términos
municipales.

A la remisión de las citadas estadísti-
cas se hallan obligados por el Real de.
creto de 18 de Agosto de 1891, por lo
que respecta ä la de vacunación y reva-
cunación, y por la Real orden de 16 de
Octubre de 1913, en cuanto ä la de mor-
talidad por enfermedades infecciosas.

Por lo tanto espero que con la mayor
diligencia cumplan los señores Alcaldes
el servicio de que se trata, remitiendo á
este Gobierno las referidas estadísticas en
el plazo máximo é improrrogable de diez
días, pues de lo contrario me veré preci-

sedo ä exigir las debidas responsabili-
dades.

Córdoba 20 de Enero de 1916.—El Go
bernador, Agustín de la Serna.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 266
cliatt 4:5

Nabiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que ä
continuación se indican airara loa con-
tribuyentes cuyos nombres y vecindad
tombién se expresan, se ha dictado por
esta Tesoreria la providencia de apremio
de primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los intereeados
que si dentro del térmico de tres días, á
contar desde el en que se pub iquen los
oportunos edictos en las lócalidades de
la vecindad de los deuderes 6 desde la
inserción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofi-
cina liquidadora del impuesto, el ingreso
del principal y abonan á la Ägencia Eje-
cutiva el importe del 5 por 100 en que
consiste el apremio de primer grado, se
decretará el de segundo con el recargo
del 15 por 100 sobres las cuotas.
Concepto.—Nombres de les contribuyen-

tes.—Vecindad.—Débito principal.
Derechos Realee: Juan Machuca Esco-

bar, Villaviciosa, 34'43 pesetas.
Derechos Reales; Francisco Barrios In-

fantes, Villaviciosa, 3885 pesetas.
Derechos Reales: Manuel García Nie-

to, Córdoba, 229'22 pesetas.
Derecho, Reales: José Escobar, Villa-

viciosa, 10325 pesetas.
Derechos Reales: José María Naranjo,

Córdoba, 24'20 pesetas.

Córdoba 4 Enero 1916.—El Tesorero
de Hacienda, Alerto Gonzá.ez de la
Peña.

Núm. 264
..9.3a-amszacgica

Por el presente se hace saber: que la
Compañía Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de las fa.
cultades que le estan conferidas, ha acor-
dado nombrar auxiliar del recaudador de
Contribucioues de la zona de Friego, á
don Isidro García Adarne.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para conocimiento
de las Autoridades y contribuyentes en
general.

Córdoba 20 Enero 1916.—El Tesorera
de Hacienda, Alberto González de la

Junta municipal del Censo doctoral
DE LA VICTORIA

Núm. 266
Don José Laguna Baena, Secretario del

Juzgado municipal y como tal de la
Junta municipal dol Censo electoral de
esta vilia.
Certifico: que en el libro de actas que

al efecto se lleva en esta de mi cargo,
aparece la siguiente:

En la villa de La Victoria ä 2 de Ene-
ro de 1916, bajo la presidencia de don
Francisco Jiménez y Jiménez, se reunió
en la Sala Capitular del Ay untamiento,
los señores que componen la Junta mu-
nicipal del Censo electoral en el bienio
que empieza.

Abierta la sesión por el señor Presiden-
te y dada cuenta del objeto de la reunión
que es el de dar posesión á los que han
de componer dicha Junta municipal del
Censo electoral y preguntados á los con-
gregados si tenían que hacer alguna ob-
jeción 6 protesta, manifestaron que esta-

ban conformes con los puestos que le
asignaba la Ley, quedando constituida la
Junta referida de la forma que sigue:

Don Francisco Jinaénez y Jiménez, Pre-
sidente; don Rafael García Perez, Vice-
presidente, y don Andrés Tomico Maes-
tre, Suplente del anterior, como Conce-
jales.

Don Franci.co Blé Pino, Ex . juez mu-
nicipal, Vocal propietario, y don Juan Pla
ta Sobrino, Suplente; don Antonio Jimé-
nez y Jiménez, don Andrés Maestre Can-
tillo, don A'fonso Gomez Cañero y don
Alfonso Gomez Petidier, Vocales propie-
tarios por cultivo y ganadería los dos !mi.
meros y Suplentes los dos segundos.

Don Alfonso Aguilar Perez y don Al-
fonso Galvez Castro, Vocales propieta-
ricas por industrial; don José Centillo Ma-
res y don Juan García Mata, Suplentes; y
don José Laguna Baena, Secretario.

Y no hab endo t'ab asuntos de que
tratar, se levanté la sesión mandando el
señor Presidente se _saquen dos copias
certificadas de esta acta para remitir una
al señor Presidente de la Junta provin-
cial del Cenao electoral y otra al señor
Gobernador ,civil para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, fir-
mando todos los concurrentes y de todo
lo cual como Secretario, certifico.—Si-
guen las firmas.

Es copia la presente, conforme á la le.

tra con su original á que me refiero.
para que conste y remitir al ilustrf-

simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, para su inserción en el )30LBTIN
OFICIAL, pongo la presente, visada por el
señor Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral, en La Victoria á 17
de Enero de 1916.—José Laguna.—Visto
bueno: El Presidente, Francisco Jiménez.

DO-

-Por
vas.

a de
judi-
5 'A-
legas
el 15
al si-
pro-
a, de
aso
per.

si no

nero
anuel
ís de

astro,
lo,

Ha.

zon el
encia
ro de
ce en
DOMO

;a se-
it de
Cum-
rapa-
haya

Enero
guatin
Rafael

tes en
Jue-

.5 per-
Teman )
se les
se les

publi-
iódico
ís 178
minal,

y 63
itar de

LOMiCi-

, Com-

e, ante
S, para
hurto,.

Egi pa-

remes

unta-

mato.

tilla,

Ministerio de Cultura 2024



2

1

Animales

MUNICIPIOPARTIDOENFERMEDAD

Ma

ría

Dol

fae
E

rfa

yÊ

26

21 c

A
ría,

A
nio

Cono
A

Marf
R.

fg,
CI

y ,FF

4

BOLETIN OFICIAL ug LA .gapviriciA DE CORDOBA

ESTADO derroatrativo de las enfermedades infecto contagiosas que han atacado ä los animales domésticos en esta provincia,
durante el mes de la fecha. 	 Núm. 239

Servicio de Higiene pecuaria
Prcawr1a2.a1ea die C345z-ciolcars..—MazetEs ele> D1az1eu22.1zre)

Luis Gregorio González Polo, de Luís
y María; 28 de Noviembre.

Antonio Campos Toro, de Vicente y
Sierra; 5 de Diciembre.

Antonio Salazar González, de Manuel
y Araceli; 14 de Diciembre.

José Tomas Vazquez Moreno, de José
y Francisca; 21 de Diciembre.

Antonio Lama Jiménez, de Manuel y

Enfer I nvasio
mosde n nes en

Especie 	 mes an el mes
tenor de la

fecha

Cura-
dos

'Muer-
tos ó se -

crifi-
cados

dan en- dad, expósito; 14 de Febrero.
fermos 	 Lorenzo, desconocidos; 30 de Marzo.

Francisco Roldán Marín, de Francisco
y Josefa; 2 de Abril.

Vicente Romero Diaz, de Juan y Tri -
nidad; 5 de Abril.

Manuel Marcelino, desconocidos; 26 de
Abril.

Manuel Payar Peña, de Francisco y
Asunción; 8 de Diciembre.

Manuela; 31 de Diciembre.
Valentín Luis de la Santísima Trini-Que-

1

AYUNTAMIENTOS

Aa9 	 CABRA
Núm. 245

Hago saber: que formado por este ilus-
tre Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión extraordinaria celebrada el día 14
del actual el alistamiento de mozos naci•
dos en ei año 1895, para el reemplazo
del Ejército del corriente Atio y resul-
tando comprendidos en él los que ä con-
tinuación se expresan, cuyo actual para-
dero re ignora, se les cita por medio del
presente para que comparezcan en estas
Casas Consistoriales ä la rectificación de
dicho alistamiento que tendrá lugar el
domingo 30 del presente mes1 las doce
horas.

Mozos que se citan
Francisco Julián Polo Rodriguez, hijo

de Antonio y Francisca; nacido el 3 de
Enero.

Antonio L•pez Ramirez, de Acisclo
Encarnación; 11 de Enero.

Juan Munuera Conde, de Antonio y ä
María; 3 de Febrero.

José Cruz Lopez, de José y Sierra; 7 de
Febrero,

Ramón Trujillo Morales, de José y Pas.
cuala; 17 de Febrero.

Juan Arenas Flores, de Adriano y Do-
lores; 20 de Febrero.

Antonio Cesas Castro, de Juan de Dios
y Antonia; 20 de Febrero.

Sergio Numancia Martos, expósito; 20
de Febrero.

Maximiano Grande Ramirez, de Fran-
cisco y Josefa; 22 de Febrero.

Manuel Moñiz Ortega, de Antonio y
Sierra; 4 de Marzo.

Antonio Aguilar Alcántara, de Pedro
Dominga; 6 de Marzo.
José Castro Exp6sito, de Antonio y

Dominga; 19 de Marzo.
Jadian Cobos Manchado, de Vicente y

Carlota; 19 de Marzo.

Juan Antonio Perez Flores, de Ignacio
y Soledad; 30 de Marzo.

Jacinto León Murillo, de Atanasio y
Nieves; 31 de Marzo.

Rajaei Pareja Castro, de Fernando y
Maria la Paz; 1 de Abril.

José María Expósito García, de Joa-
quín y Lorenzo; 1 de Abril.

Francisco Arjona Manchado, de Fran-
cisco y Pía; 14 de Abril.

Fulgencio Valverde Expósito, de Car-
los y Matilde; 19 de Abril.

Joaquín Cantero Roldán, de Antonio y
Soledad; 1 cie Mayo.

José Ramón Palomeque Toro, de Fran-
cisco y Tornasa; 5 de Mayo.

Antonio Moya Perez,de Vicente y Do-
lores; 16 de Mayo.

Manuel Casas Ordoñez, de. Antonio y
Concepción; 16 de Mayo.

Domingo Cabañas Molina, de Julián y
Antonia; 26 de Mayo.

Ramón García Perez,de Ramón y Cris-
tobalina; 29 de Mayo.

Francisco Ranairez Mesa, de Marcelino
Manuela; 5 ce Junio.
Juan Antonio González Escobar, de ja-

cinto y Antonia; 23 de Junio.
Juan José Vazquez Expósito, de Anto-

nio y Paula; 25 de Junio,
Juan Manuel Toacano Gomez, de Vi-

cente y Sofía; 25 de Junio.
Antoni,o Cantero Jiménez, de Juan y

Rosario; 2-7 de Junio.
Antonio Ortiz Gomez, de Antonio y

Josefa; 28 de Junio.
Manuel Perez Arroyo, de Juan y Ro-

sa; 1 de Julio
Domingo Ruiz Guardeño, de Domingo

y Mariana; 7 de Julio.
Ruperto Retarnosa Ramos, desconoci-

dos; 14 de Julio.
Francisco Domingo Roldán Ruz, de

Antonio y Antonia; 4 de Agosto.
Antonio Manchado Moyano, de Fran-

cisco y Sierra; 10 de Agosto.

Francisco Sabariego Jiménez, de Eloi-
sa; 9 de Agosto.

José M. Grande Barranco, de José y
Dolores; 19 de Agosto.

Juan Arroyo Moral, de Juan y Loren-
za; 25 de Agosto.

Antonio José Serrano Ruiz, de Grego-
rio y Ana; 5 de Septiembre.

José Eu ogio MoRiz Marchena, de An-
tonio y Isabel; 13 de Septiembre.

Francisco Molina Ordofiez, de Cristo-
bal y Concepción; 21 de Septiembre,

Lorenzo Campos Moral, de Antonio y
Sierra; 22 de Septiembre.

José Alvarez Hurtado, de Francisco y
Francisca; 27 de Septiembre.

Francisco Gallardo Perez, de Antonio
y Francisca; 27 de Septiembre.

Luis Reyes Bautista, de Caaimiro
Adela; 27 de Septiembre.

Vicente Carramolino Conde, descono-
cidos; 4 de Octubre.

Francisco García Diaz, de José y Tere-
sa; 20 de Octubre.

Feliciano González Perez, de Miguel y
Gabriela; 20 de Octubre.

Antonio Cestil o Porras, de José y Ro-
sario; 27 de Octubre.

Francisco Jurado Ascanio, de Rodrigo
y Dolores; 30 de Octubre.

Antonio Santiago Rueda, de José y Jo-
sefa; 1 de Noviembre.

José Antonio Roldán Moral, de Fran-
cisco y Ana; 3 de Noviembre.

Manuel Serrano Mediavilla, de Bernar-
do y Sierra; 7 de Noviembre.

Teodoro Peña Lopez, de Encarnación;
7 de Noviembre,

Juan Domingo Romero Nieto, de An-.
tonio; 10 de Noviembre.

Antonio Gallardo Moreno, de Miguel
y Ascensión; 14 de Noviembre.

Baldomero Castro Tavira, de Lorenzo
y Rosario; 23 de Noviembre.

Luis Moya Cruz, de Andrés y Sierra;
24 de Noviembre.

Jesús Velasco Alcántara, de José y
Francisco; 28 de Noviembre.

Antonio Ruz Muriel, de Sierra; 7 de
Febrero.

José Córdoba Reina, de Antonio y An.
torda; 2 de Abril.

"'Rafael Sánchez Valverde, de José y Te-..
resto 9 de Abril.

Francisco de P. Roldán Paga, de An-
a tonio y Antonia; 11 de Abril.

Francisco Romero Espinar, de Juan y
Rosario; 22 de Abril.

Vicente, desconocidos; 7 de Noviem-
1 bre.
' Lo que se hace público por medio del

presente para conocimiento de loe inte-

resadosCabra 18 de Enero de 1916.—José Pe-
tez Arroyo. -El Secretario A., Manuel
Peña.

SANT A EUFEMIA
Núm. 246

Don Antonio Fernandez Jiménez, Alcal-
de censtitucional de esta villa. •
Hago saber: que cumpliendo el Ayun-

tamienso de mi presidencia lo que dispo-
ne el artículo 67 de la ley Orgánica, ha
acordado: en sesión del df a 4 del actual
designar las secciones en que ha de con-
siderarse dividido el pueblo para la elec-
ción de vocales asociales y asignar ä ca-
da uno el número respectivo, quedando
hecha la operación del modo siguiente: sil

Sección primera
Las calles, Toledo, Iglesia, Real y Se.

villa.
Sección segunda

Las calles, Salvador, Escabias, Arco y
Córdoba,

Secci6n tercera
Las calles, Llana, Peñalta, Tres Casas,

Muralla, Plaza y Fuente.
Lo que se anuncia para general cono-

cimiento.
Santa Eufernia á 19 de Enero de 1916,

—El Alcalde, Antonio Fernández —El
Secretario, Emilio Bejarano.

ZUHEROS
Núm. 248

Don José Jiménez Gomez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia proceder á la
renovación de la Junta municipal que ha
de actuar en el corriente año, se han di-
vidido á estos contribuyentes en cuatro
secciones por calles en esta forma:

Primera sección
Comprende las calles Horno y Barrera

y elige dos vocales.

Viruela Pozoblaraco Torreca mpo Ovina 34 60 30 10 54
Idem Montilla Montilla Idem 19 > 17 2
Idem Fuente Obejuna Doa -Torres Idem 44 15 30 5 24
Idem Posadas Hornackuelos Idem > 80 10 30 40
Pulmonía C. Hinojosa Hinojosa Porcina 34 22 14 42
Idem Pozoblanco Guijo Idem a 22 a 18 4
Idern Posadas Idem 74 1170 53 294 97
Idem
Idem

La Rambla
Lucena

La Rambla
Lucena 	 a

Idem
Idem

26
22

10
30

8
10

28
30 12

Tuberculosis Aguilar Puente Genil Bovina a 1 > 1
Rabia Hinojosa Hinojosa Equina > 1 » 1
Idem
Idem

Idem
Lucena

Belaicazer
Lucena

Idem 	 3,
Id- m 	 >

2
1

»
»

2 2-

1 	 '
Idem
Idear

Fuente Obejuna
Hinojosa

Espiel
Belalcazar

Canina
Idem

3,
a

3
1

e
a

3
1

Sarna Posadas Hornachuelos Ovina 92 60 150 2
Triquinosis
hiena

Fuente Obejuna
Pozoblanco

Belmez
Villanueva del Duque

Porcina
Idem

a
>

2
2

»
>

2
2

20?1
• 	 0,1

Cisticercosis Aguilar Puente Genil Idem > 1 a 1
Idem Rute Benamejf Idem > 1 > 1

tre'ia 	 41 1,4F :i •

	

' * 	 El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Protasio G. Salmer6n.
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, w , esta ciudad para el reemplazo del Ejér-Nüne 247 .L
cito del corriente ano, conforme al caso 

• 	
Hago saber: que ignorándose el para- nio y María, nació el 21 de Octubre.

Don Francisco Algaba Carrasquilla, Al- 
l 5.° del artículo 34 de la vigente Ley, loe dero de los mozos Antonio José Rodri- 	 Antonio Gomez Mata, de Pedro é Isa-calde presidente del Ayuntamiento

constitucional de esta villa. 	 mozos nacidos en el año mil ochaeientos guer León, hijo de Antonio y Enriqueta, bel, nació el 19 de Noviembre.

Hago saber: que en el alistamiento pa- onoventa y cinco, que se expresan 6 ige nacid en esta villa el 20 de Marzo de 	 Aguatin Sosa Muñiz, de Eugenio y M.

ra el reemplazo de año actual, figuran norándose el actual paradero de los mis- 1895, y Ricardo Manuel Jiménez Ruiz, ría, nació el 18 de Diciembre.
hijo de Antonio y Felipa, nacido en estamos, se les cita por el presente, que será 	 José Cabello Martos, de 'losé y Ana,comprendido. los mozos nacidos en esta
villa en 3 de Abril de 1895, y hallándo-

deaconocerse su paradero y el de sus pa-

población durante el año 1895, que no 
i 

que concurran al salón de actos de estas se comprendidos en el alistamiento para • 	 BENAMEJI

publicado en los periódicos oficiales para

Casas Consiatoriales, en cualquiera de los el reemplazo del Ejército del ario actual

nació e/ 25 de Diciembre.

siendo posible citarles personalmente por 
Núm. 252

dres, se es cita y emplaza para que com- días 30 del corriente, 13 y 20 de Febrero y no habiendo podido ser notificados per-
parezcan en este Ayuntamiento á las diez i y 5 de Marzo próximo, en cuyos días ten-

drá lugar la rectificación, cierre definiti- sus padres, tutores, parientes, amos 6 dente del Ayuntamiento constitucional

i

sonaloaente, se advierte á los mismos, á Don José Ariza Montes, Alcalde presi-

horas del domingo 30 de los corrientes,
VO , sorteo y clasificación de soldados, ad- personas de quienes dependan, cuyos 	 de esta villa.

en que tendrá lugar la rectificación del
alistamiento, haciéndoia extensiva 	 las

virtiéndoles me de no efectuarlo serán nombres y actuales domicilios 6 residen- 	 Mago saber: que en virtud del presea-i
declarados prófugos. 	 cías también se desconocen, que por el te que se fijará en los sitios públicos dedemás operaciones subsiguientes, bajo

apercibimiento que de no hacerlo así Mozos que se citan 	 presente edicto se lea cita para que com• costumbre de esta villa, y además se in-

quedarán incluidos en dicho documento 	 Bartolomé Madueño Ruiz, hijo de An- pareccan en esta Casa Consistorial, por sí sertará en el Boeterne OFICIAL de la pro-

y si tampoco comparecen ä la clasifica- drés y Florencia, nació el 2 de Enero. 	 1 6 por medio de legítimo representante, vincia, se cita y llama, á los mozos com-

ción y declaración de acedados, que ten- : Benito Palma Lopez, de Benito y Mag- ente este Ayuntamiento, en los actos de Prendidos en el alistamiento del presente

drá lugar á igual hora del día 5 de Mar-
,

dalena, 22 de julio. 	 1 rectificación del alistamiento, lectura y ego, cuyo actua paradero se ignora, que

zo próximo, serán declarados prófugos. 1 	 Bartolomé Luna Castro, de Pedro y 1 cierre del mismo, sorteo y clasificación á continuación ce dirin, ä fin de que

Mozos qu se citan 	 Ana, 15 de Agosto. 	 y declaraclón de soldados, que, respecti . comparezcan en el Salón Capitular de es-e
Cristóbal Rodríguez Romero, hijo de 	 Francisco Valderrama Criado, de Fran vamente, tendrá lugar los días 30 del mes tas Casas Consistoriales el domingo 30

Antonio y Mercedes, nació el 6 de Fe- cisco y Barbara, 3 de Enero. 	 actual, 13 y 20 de Febrero y 5 de Marzo 1 del corriente, 13 y 20 de F ebrero próxi-
brerce 	 1 	 Ginés Muñoz Valastegui, de Manuel y próximos, y hora de las once excepto el ) mo, y hora de !as o ce los dos primeros

Francisco Algaba Lopez, de Rafael y Juana, 23 de Febrero.

	

	 sorteo, que lo será á las siete, para que i de dichos dias y de las siete el último,
puedan aducir cuantas reclamaciones 6 así como también el día 5 del próximoJeaquina, 17 de Febrero. 	 Juan Garrido Mohedano, de Antonio

Francisco Torronteras Cerico, de An- y atonia, 24 de Junio.

	

	 excepciones estimen pertinentes, quedan . Marzo, ä las ocho, en que tendrá lugar el
do, para el caso de que no comparezcan, acto de la clasificación y declaración detonio y María Teresa, 24 Febrero. 	 Juan Redondo Martínez, de Cipriano

Juan Rafael Márquez Quintero, de Jo- y Julia, 3 de Agesto.e 	 apercibidos con la declaración de prófugo I soldados, advirtiéndole, que al ser llama.

sé y Isabel, 5 de Marzo. 	 Juan Casado Arriate, de Diego y Ana, y demás responsabilidades legales 1 que dos durante esta operación, tienen la obli-,
Salvador Navajas Merino, de Salvador 26 de Septiembre. 	 hubiere lugar. 	 gación de concurrir, puesto que de no .

Villanueva del Duque á 20 de Enero verificarlo procederá instruirles expedien—Y Rafaela, 9 de Marzo. 	 José Arenas Espinosa ., de Manuel y
José Merino Fernández, de Antonio y María, 8 de Enero, 	 de 1916.—El Alcalde, Jacinto Medina. 	 te de prófugo y que los acuerdos que la

María, 12 de Marzo. 	 Serafín Gomez Sanchez, de Serafín y 	 POSADAS 	 Corporación municipal dicte acerca de

Diego Mármol Molina, de José y Ma- Concepción, 4 de Abril. 	 Núm. 253 	
cualquier particular, son reclamablea an-
te la Comisión mixta, dentro del plazoría Josefa, 28 de Marzo. ,tt 	 1 	

Montoro 19 de Enero de 1916.—Ra-
fael Alba.

Dolores, 8 de Abril. 	

Don Manuel Ramos Medrano, Alcalde de los tres días siguientes.José Joaquín Perez Erencia, de José y i
VILLA DEL RIO 	 constitucional de esta villa. 	 Se advierte por último que este edicto

Manuel Sanchez Elía Medina, de Ra- 	 Núm. 258 	 Hago saber: que en el alistamiento de se publica en sustitución de la citacións 	 !
este pueblo para el reemplazo ordinario prescrita por el artículo 45 de la vigentefael Leopoldo y Dolores, 12 de Abril. 	 Don Manuel Lopez Maduefío, Alcalde

presidente del Ayuntamiento constara- del Ejército del corriente ario, han sido Ley.Pedro Centella Cerico, de Juan y Ma- 	 cional de esta villa. 	 incluidos con arreg:o al caso 5.° del artí- 	 Mozos que se citanría Agustina, 18 de Mayo.
Hago saber: que habiendo sido com- culo 34 de la Ley, los mozos que á con- 	 Pedro del Valle Arjona, de José y Do-

y Antonia, 9 de Junio.Diego Mármol Aranda, de Bartolomé prendidos en el alistamiento de esta /o- tinuación se expresan nacidos en el año lores, que nació el día 28 de Enero de

Joaquín María, hijo de desconocidos, 1 calidad para el reemplazo del Ejército 1895, y como del paradero de los mis- 	 1895.
26 de Julio. 	 del año actual, conforme al número 5 mos ni del de sus padres se tenga cono- 	 Francisco Ramos Martos, de Ana, 10

del artículo 34 de la vigente Ley, los tno- cimiento alguno, se les cita por medio del de Febrero.Francisco María, hijo de desconocidos,
21 de Agosto. 	 zos que á continuación se relacionan, así j Presente que se insertará en e! BOLETIN 	 Cristóbal Sanchez Garcia, de Cristobal

Alfonso Ortega Luque, de Juan y Ma-
como sus padres, unes y otros en igno- OFICIAL de esta provincia y « gaceta dej y Rosario, 12 Febrero.

ría, 23 de Septiembre. 	 rado paradero, se cita á estos interesados Madrid», para que concurran X los actos 	 Francisco Royon Torres, de José y Te-'
Antonio Jiménez Gutiérrez, de Anto-de rectificación de dicho alistamiento, 1 resa, 17 Febrero.para el acto de la rectificación que ten- 	 ,

nio y María, 26 de Septiembre. 	 drá lugar ante el Ayuntamiento en su Ca- sorteo y clasificación de mozos que ten- 	 Tomé Artacho Expósito, de Juan y Etui-
Juan José Criado Bravo, de Rafael y sa Capitular, el día 30 del corriente mes, drá lugar respectivamente los días 30 del 1 ha, 13 Marzo.

Concepción, 19 de Octubre. 	 continuando en los días sucesivos hasta actual, 20 de Febrerdy 5 de Marzo pr6- i 	 Enrique Pedrosa Acero, de Enrique y-
Antonio Bravo Carpio, de Antonio y el sábado 12 de Febrero próximo, por ximos, en la inteligencia que de no com . ! Francisca, 13 de Marzo.

Maria, 9 de Noviembre. 	 si tuviese que hacer alguna reclamación, parecer ni justificar hallarse inscritos en 	 Juan Vega Cuenca, de José y M.a Gra-
Rafael Moreno Ruiz, de Tonel! y Jose- apercibidos que de no comparecer les el punto de su actual residencia, serán cia, 15 Marzo.

fa, 15 de Diciembre.' 	
parará el perjuicio ä que hubiere lugar. declarados prófugos; advirtiéndoles qué' 	 José Lara de la Torre, de Manuel y Ro-

Criatino Ruiz Jiménez, de Antonio Individuos que se citan 	 el plazo para reclamar sobre su inclusión sirio, 17 Marzo.y
y Francisca, 23 de Febrero. 	 Manuel Contreras Ortega, hijo natural 6 exclusión en el alistamiento termina en 	 Francisco Martin Lata, de Francisccii)

' de Josefa , 	la mañana del dia 13 de Febrero. 	 •L y Encarnación, 31 Marzo. 	
e,

Segunda seccióri* : 	1 Federico Reyes Urbano, de Justo José 	 José Miguel de la Cruz Rio Villa, hijo 	 Posadas lb de Enero de 1916.—Ma-La forman las calles Sagastsay. Akalá y María Carmen, 23 de Marzo. 	 de padres desconocidos. 	 nuel Ramos.—Antonio Uceda, Secreta.
Zamora y elige tres vocales. 	 Julián Molina Acenjo, de Eugenio y 	 Fé.ix Orellana Peliez, de Félix y María. río.

Tercera sección 	 Amalia, 8 de Agosto. 	 Miguel Moreno Gallego, de Pascual y 	 Mozos que se citan
Calles Pozo, Fernandez Jiménez y Fer- 	 Alberto Merino Garrido, de Alonso y Carmen,

Francisco Morales López, hijo de Josénández Guerra y elige tres vocales. 	 Marta Luciana, 11 de Agosto. 	 fosé Alvarez Enrique, de José y Ma- y Loreto, nació el 24 de Enero.
Cuarta sección 	 Francisco J. González Osuna, de Fran-

cisco y Jacinta, 24 de Agosto. 	
tilde. Antonio Serrano Jiménez Expósito, na-Calles Nueva, Carrillo, Tercias, Mina y 	 Adolf.i Arjona Gaitán, de Nicolás Y ció el 7 de Marzo.

Casas de Campo y e'ige dos vocales. 	 Ildefonso Luque Lopez, de José y Ma- Fnensanta. 	 Manuel Fernández Delgado, hijo deLa anterior designación aef como las ría, 9 de Septiembre. 	 Juan Sevilla . Valenzuela, de Tomás y Juan y María, nació el 19 de Marzo.listas de contribuyentes, estarán de ma- 	 José Lara Arriero, de Francisco y Ma- Francisca,
Julio Martin Quevedo, de Pedro y Ma-nifiesto en esta Secretaría municipal por ría, 4 de Diciembre. 	 Villa d el Río 20 de Enero de 1916.—

término de diez días, á contar esde el 	 Castro del Río á 18 de Enero de 1916. Manuel Lopez Madueño. 	 . 	
ría, nació el 31 de Julio.d 

José Ortega Faez, de Luis y Rafaela,
ee 	 91"siguiente al en que aparezca inserto este —Francisco Algaba.

VILLANUEVA DEL DUQUE 	 nació el 20 de Sepdembre.anuncio en el BOLETBI OFICIAL. 	 MONTORO
Núm. 267 	 'Francisco Ruiz Alcántara, de ManuelZuheros 18 de Enero de 1916.—Jos6

Núm. 256 	 y Concepción, nació el 26 de Septiem-'Jiménez.

	

	 Don Jacinto Medina Montenegro, Alcal- breeComprendidos en el alistamiento demr 	 CASTRO DEL RIO v asee 	
C

'te 	 de constitucional de esta villa. 	 Cristobal Fernández Campos, de Anto-
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4 BOLETIN OFICIAL DE Lik PROVINCIA DE CORDOBA
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sefa y doña Brígida del Alamo Serrano,
y por Poniente con otras tierras de don

t José Benavides Serrano, que antes per-

1
tenecieron al señor Marqués de la Vega

I de Armijo.
1 	 Dicha finca se fiara libre de graváme-

nes y la adquirió el Juan Abanto Mengual
por compra que de ella hizo á su padre
Antonio Alamo Sanchez, el diez y nueve
de Mayo de mil novecientos catorce.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se convoca ä las personas igno-
radas 1 quienes pueda perjudicar icha
inscripción de dominio, por medio del
presente edicto, que se insertará tres ve-
ces en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, á fin de que comparezcan ante
este Juzgado si quieren alegar su dere-
cho, en el término de ciento ochenta
días, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en dicho
periódico oficial; y con la prevención de
que ai no lo verifican, les parará el per-
juicio ä que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y Como la finca de
cuya inscripción de dominio se trata,
procede de Antopio Alamo Sanchez, fa-
llecido en esta vila sin testar el día once
de Diciembre de mil novecientos cator-
ce, ademas se citan, 'liman y emplazan ä
loa que se crean con derecho á la heren.
cia del Antonio Alarn o Sanchez, para
que en el término de treinta días, conta-
dos desde la inserción del presente en
dicho periódico oficial, comparezcan ante
este Juzgado 1 reclamarla, por lo que res-
pecta al inmueble que queda expresado;
con el mismo apercibimiento de que si
no lo verifican les parará el perjuicio á
que haya lugar.

Dado en Posadas 1 diecisiete deEnero de
mil novecientos diez y seir.—Manuel He-
redia, —E t Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas de las caballerías

e Una yegua de tres años, P43 de alza-
da, torda oscura, raza española, lucero
corrido, calzada mano y piés, con el hie-
rro de la Compañia Fénix Agrícola V.
número 10.

Una burra de dos años, pelo rucio cla-
ro, buena alzada y sin hierro.

BAENA
Nünse.221

Don Eduardo Sarria y Herrero, Juez de
instrucción de este partido.
Pe r la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridadea civiles y militares y
agentes de la pedida; judicial, procedan
la busca y ocupación de los cerdos que
se dirán, propios de doña María Padillo,
de esta vecindad, robados de la zahurda
del cortijo Peñidas, término de Luque, la
noche del seis del actual, poniéndolos ca-
so de ser habidos a disposición de este
Juzga do, con autores del hecho 6 posee.
dores ilegítimos.

Dado en Baena ä diez y seis de Enero
de mil novecientos diez y seis.—Eduardo
Sarria.—EI Seceetario, José Santano.

Señas de los cerdos
Nueve marranas de cría, de siete arro-

bas de peso; cuatro machos de cuatro
arrobas y dos hembras de tres arrobas; to
dos rubios, con las orejas rasgadas y mos-
ca en la eerecha, y otra marrana de diez
arrobas del mismo pelo y señas.

Administrado]] de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

JUZGADOS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebelde' y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse loa procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, 1 contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que.
se señala, se les cita, llama y emplaza
encargándose Á.todaa las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1 disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
i los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 220

SERRANO ESCUDERO, Miguel, na-
tural y vecino de Córdoba, calle Costa ni-
Ilas diez, de treinta años de edad, solte-
ro, esquilador; comparecerá ante el Jiu-

gado de instrucción de Córdoba, dentro
del p:azo de los diez días siguientes á la
inserción de la presente en la (Gaceta de
Madrid> y BCLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para ser constituido en prisión, por
tenerlo así acordadoen sumario por hurto.

POZOBLANCO
Núm. 216

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente, segundo edicto, hago

saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda se instruye expe-
di,ente ä instancia de doña Patricia Ro-
driguez Cobos, de estos vecinos, en el que
»licita se declare el dominio á su favor
de la finca siguiente: La mitad, proindivi-
sa de un pedazo de terreno, de cabida de
ciento ochenta y siete hectáreas, ochenta
y ocho áreas y veinte centiáreas, pobla-
da de encinas, chaparros y mata parda,
situadas en el quinto de Cañada sin Cues-
ma, de la Dehesa de la Jara, término
municipal de esta villa, procedentes de
los propios de la misma; linda al Norte
con posesión de don Lucas Fernandez,
hoy sus herederos; al Saliente arroyo de
Guadamora; Mediodía posesión de don
Antonio Carmelo Moreno, hoy aun here-

Impresos

MONTORO

Núm. 217

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por la presente, que se insertará en el
Bolean( OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades tanto civiles como
militares .; Clemás individuos de la policía
judicial de la nación, procedan ä la bus-
ca de las caballerfie que deipués se rese-
ñarán, pertenecientes á Diego Romero
Pozuelo, vecino de la Venta de Azuel, las
cuales se suponen hurtadas durante la
noche del tres al cuatro del corriente
mes, de una cuadra con cerca situada en
la calle de la Iglesia, de dicha Venta, y
captura del autar 6 autores del hurto de
las mismas, y caso de ser estos habidos
sean puestos ä disposición de este Juzga-
do en calidad de detenidos en la cárcel
de este partido, y referidas caballerías
también á disposición de este Juzgado,
con la persona 6 personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legitima
adquisición; pues así lo tengo acordado
en el sumario que se sigue ea eate dicho
Juzgado y Secretaria del que refrenda so-
bre mencionado hecho.

Dada en Montoro ä quince de Enero
de mil novecientos quince—Eduardo Del-
gado.—E1 Secretario, Licenciado José Be-
nítez L'ira.. 	 14-
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En la imprenta de este perM-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6

Juan Antonio Lara Lechuga, de Juan y
G racia, 7 Abril.

José Frias Parra, de Francisco y Anto-
nia, 11 Mayo.

Angel Fernández Martin, de Antonio
y Carmen, 26 de Jonio.

Juan Agui j ar Leiva, de Francisco y
Angeles, 7 de Julio,

Francisco Martin Viilalba, de José y
Carmen, 15 Julio.

José Lara Cañete, de Antonio 6 Isabel,
27 Agnsto.

Juan Reyes Torres, de Antonio y Gra-
cia, 1. 0 Septiembre.

Justo Mayorgas Pedrosa, de Juan y Jo-
sefa, 2 Septiembre.

Francisco Moreno Castro, de foaquin
y II," Sierra, 2 Septiembre.

Avelino Lucena Moreno, de José y
Carmen, 4 Septiembre,

Salvador Labrador Marín, de Francis-
co y Mercedes, 12 Noviembre.

José Dominguez Leiva, de Francisco y
Marcela, 28 Noviembre.

José Crespo Arjona, de Antonio y Do-
lores, 5 Diciembre.

Francisco Ortiz Velasco, de Antonio y
Aurora, 28 Diciembre.

Benamejl 17 Enero 1916.—José Ariza
Montes.

DOÑA MENCIA
Núm. 269

Don Angel VergaraVargas,Alcalde cons-
titucional da esta villa.
Hago saber: que terminado por la Jun-

ta repartidora correspondiente, el repar-
to vecinal de consumos de esta localidad,
formado para el año económico de 1916,
estará el mismo de manifiesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
ree

por el término de ocho días hábiles, ad-
virtiendo que el que hada nueve, ä las
doce, se reunirá dicha Junta repartidora
al objeto de oir las reclamaciones verba-
les que se hagan y resolver éstas y las
que por escrito se hubieren presentado;
todo conforme está prevenido en el Re-
glamento vigente.

'Doña Mencia a 20 de Enero de 1916.
—El Alcalde, Angel Vergara.—P. S. M.,
E! Secretario de la Junta repartidora,
Juan Campos.

der os, y al Poniente con la de Domingo
Muñoz Dueñas, antes, hoy con su her-
mano don Alejandro Rodriguez Cobes,
la cual se halla.libre de cargas, teniendo
hoy la expresada mitad de finca en su
centro una casa compuesta de tres cuer-
pos, cocina, cuadra y pajar, midiendo to-
da ella unos doce metros y medio cua-
drados y mira al Mediodía; dicha finca
fué adquirida una mitad pbr el hermano
cte la recurrente don Alejandro Rodri-
guez Cobos y la otra mitad por su ya di-
funto marido don José Fernandez Alcai-
de, con din,)

ero de la solicitante, circuns-
tancia que se omitió en la escritura de
venta que les °heló don Antonio Cañ ue-
10 Moreno ante el Notario que fué de esta
vfila don José Villarreal y Caballero en
primero de Febrero de mil ochocientos
setenta y dos, apareciendo inscrito refe-
rido documento ä nombre de su citado
hermano y al de au esposo, al folio cua-
renta y cuatro del tomo ochenta y dos
del Registro, libro veinte y seis del Ayun-
tamiento de esta vil, finca número mil
ciento cincuenta y dom, inscripción pri-
mera, con fecha cinco de expresado mes
y año, desde cuya techa viene en quieta
y pacífica posesión y dominio, no ha-
biendo podido formalizar 1 su tiempo la
transmisión, careciendo por ello de titulo
inscrito.

En cuyo expediente, por providencia
fecha tres de Noviembre último, en-
tre otras diligencias se acordó convocar
1 las personas ignoradas 1 quienes pue•
da perjudicar la inscripción de dominio
solicitada por medio de edictos que me fi-
jatfan en los sitios públicos de esta villa
y se insertarían tres veces en el término
de ciento ochenta días en el Boesena Ori.
cien de esta p . ovincia, habiendo tenido
lugar el primero en once de dicho mes
de Noviembre, á fin de que comparecie-
ran si quisieren á usar de su derecho.

Dado en Pozoblanco ä quince de Ene-
ro de mil novecientos diez y seis.—
Santiago Aparicio.—P. N., Juan de Ju-
lián .

POSADAS

Núm. 261
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

primera instancia de esta villa y su
partido.

Hago saber: que en ente Juzgado y á
solicitud del Procurador don Antonio
Avaloa Lopez, en nombre y representa-
ción de Juan Alamo Mengual, casado,
mayor de edad, hortelano y de esta ve-
cindad, se instruye expediente para que
á nombre de éste y en el Registro de la
propiedad de este partido, se inscriba el
dominio de la finca siguiente:

Porción de tierra destinada y denomi-
nada huerto de Santiago, radicante en el
ruedo y término de esta villa, de la que
dista con dirección al Poniente corno un
kilómetro: tiene de cabida tres fanegas,
equiva,entes á una hectárea, ochenta y
tres áreas y sesenta y tres centiáreas, y
en ellas hay tierras de regadío con agua
de pié para su riego, huerta con tierra
para hortaliza y otras clases de puebla y
árboles frutales, porción de olivar y otra
destinada á la siembra de cereales y una
pequeña casa habitación con fachada al
Mediodia, más un cuerpo techado desti-
nado á cuadra; y linda por Norte, Sa-
liente y Mediodía con tierras de don Ma-
nuel Ramos Medran° y antes de doña Jo-
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